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nen que han ayudado a las personas o entidades 
designadas a evadir las sanciones impuestas en 
la presente resolución y las resoluciones 1737 
(2006) o 1747 (2007) o a infringir sus disposi-
ciones;

8. Decide que todos los Estados deberán 
adoptar las medidas necesarias para impedir el 
suministro, la venta o la transferencia, en forma 
directa o indirecta, desde su territorio o por sus 
nacionales, o utilizando buques o aeronaves de 
su pabellón, al Irán o para ser utilizados en el 
Irán o en su beneficio, tengan o no origen en su 
territorio, de:

a) Todos los artículos, materiales, equipos, 
bienes y tecnología indicados en la circular INF-
CIRC/254/Rev.7/Part 2 que figura en el documen-
to S/2006/814, excepto el suministro, la venta o 
la transferencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 5 de la resolución 1737 (2006), de 
los artículos, materiales, equipos, bienes y tecno-
logía indicados en las secciones 1 y 2 del anexo 
de dicho documento, y en las secciones 3 y 6, 
que se notifiquen con antelación al Comité, sólo 
cuando sean para uso exclusivo en reactores de 
agua ligera, y cuando dicho suministro, venta o 
transferencia sea necesario para la cooperación 
técnica prestada al Irán por el OIEA o bajo sus 
auspicios con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
16 de la resolución 1737 (2006);

b) Todos los artículos, materiales, equipos, bie-
nes y tecnología, indicados en la sección 19.A.3 
de la categoría II en el documento S/2006/815;

9. Exhorta a todos los Estados a que se man-
tengan vigilantes al asumir nuevos compromisos 
para prestar apoyo financiero con recursos públi-
cos al comercio con el Irán, incluida la concesión 
de créditos para la exportación, garantías o se-
guros, a sus nacionales o a entidades que par-
ticipen en esos intercambios comerciales, con el 
fin de evitar que dicho apoyo financiero contribu-
ya a la realización de actividades nucleares que 
sean estratégicas desde el punto de vista de la 
proliferación o al desarrollo de sistemas vectores 
de armas nucleares, como se indica en la resolu-
ción 1737 (2006);

10. Exhorta a todos los Estados a que se man-
tengan vigilantes en lo que respecta a las acti-
vidades que las instituciones financieras de su 
territorio mantienen con todos los bancos domici-
liados en el Irán, en particular con el Banco Melli 
y el Banco Saderat, y sus sucursales y filiales en 
el extranjero, con el fin de evitar que esas activi-
dades contribuyan a la realización de actividades 
nucleares que sean estratégicas desde el pun-
to de vista de la proliferación o al desarrollo de 
sistemas vectores de armas nucleares, como se 
indica en la resolución 1737 (2006);

11. Exhorta a todos los Estados, de conformi-
dad con sus autoridades jurídicas y legislaciones 
nacionales y con arreglo al derecho internacional, 
en particular el derecho del mar y los acuerdos 
pertinentes sobre la aviación civil internacional, 
a que inspeccionen la carga de las aeronaves y 
los buques que sean propiedad de Iran Air Cargo 
e Islamic Republic of Iran Shipping Line o estén 
operados por éstas, al entrar y salir del Irán por 
sus puertos o aeropuertos, siempre que haya 
motivos fundados para creer que la aeronave o 
el buque en cuestión pueda transportar artículos 
prohibidos en virtud de la presente resolución o 
las resoluciones 1737 (2006) y 1747 (2007);

12. Pide a todos los Estados que, cuando rea-
licen las inspecciones mencionadas en el párrafo 
anterior, presenten por escrito al Consejo de Se-
guridad, en un plazo de cinco días hábiles desde 
la fecha de la inspección, un informe que contenga, 
en particular, una explicación de los motivos de la 
inspección, así como información sobre la fecha, el 
lugar y las circunstancias en que se llevó a cabo, 
sus resultados y otros detalles pertinentes;

13. Exhorta a todos los Estados a que infor-
men al Comité, en un plazo de 60 días desde 
la aprobación de la presente resolución, de las 
medidas que hayan adoptado para aplicar efec-
tivamente lo dispuesto en los párrafos 3, 5, 7, 8, 
9, 10 y 11 supra;

14. Decide que el mandato del Comité enun-
ciado en el párrafo 18 de la resolución 1737 
(2006) deberá aplicarse también a las medidas 
impuestas en la resolución 1747 (2007) y en la 
presente resolución;

15. Destaca la voluntad de Alemania, China, 
los Estados Unidos, la Federación de Rusia, 

Francia y el Reino Unido de seguir redoblando 
los esfuerzos diplomáticos para promover la re-
anudación del diálogo y la celebración de consul-
tas sobre la base de su ofrecimiento al Irán, con 
miras a lograr una solución amplia, adecuada y a 
largo plazo para esta cuestión que permita desa-
rrollar las relaciones e intensificar la cooperación 
con el Irán basándose en el respeto mutuo y el 
establecimiento de la confianza internacional en 
el carácter exclusivamente pacífico del progra-
ma nuclear del Irán y, entre otras cosas, iniciar 
conversaciones directas y negociaciones con el 
Irán siempre que éste suspenda todas las activi-
dades relacionadas con el enriquecimiento y el 
reprocesamiento, incluidas las de investigación y 
desarrollo, lo que verificará el OIEA;

16. Alienta al Alto Representante de la Unión 
Europea para la Política Exterior y de Seguridad 
Común a que continúe la comunicación con el 
Irán en apoyo de las iniciativas políticas y diplo-
máticas para lograr una solución negociada, in-
cluidas las propuestas pertinentes de Alemania, 
China, los Estados Unidos, la Federación de Ru-
sia, Francia y el Reino Unido, con miras a crear 
las condiciones necesarias para reanudar las 
conversaciones;

17. Resalta la importancia de que todos los 
Estados, incluido el Irán, adopten las medidas 
necesarias para asegurar que no haya lugar a 
ninguna demanda, a instancias del Gobierno del 
Irán o de ninguna persona o entidad del Irán, o 
de las personas o entidades designadas de con-
formidad con la resolución 1737 (2006) y las re-
soluciones conexas, o de ninguna persona que 
actúe por conducto o en beneficio de esas perso-
nas o entidades, en relación con la imposibilidad 
de ejecutar un contrato o transacción, debido a 
las medidas impuestas en la presente resolución 
o las resoluciones 1737 (2006) y 1747 (2007);

18. Pide que, en un plazo de 90 días, el Di-
rector General del OIEA presente a la Junta de 
Gobernadores del OIEA y paralelamente al Con-
sejo de Seguridad, para su examen, un nuevo 
informe en que se indique si el Irán ha llevado 
a cabo la suspensión completa y sostenida de 
todas las actividades mencionadas en la resolu-
ción 1737 (2006), y si está aplicando todas las 
medidas exigidas por la Junta de Gobernadores 
del OIEA y cumpliendo las demás disposiciones 
de las resoluciones 1737 (2006) y 1747 (2007) y 
la presente resolución;

19. Reafirma que examinará las acciones del 
Irán a la luz del informe mencionado en el párrafo 
anterior, y que:

a) Suspenderá la aplicación de las medidas 
siempre que el Irán suspenda todas las activi-
dades relacionadas con el enriquecimiento y el 
reprocesamiento, incluidas las de investigación 
y desarrollo, y mientras dure la suspensión, que 
verificará el OIEA, para permitir la celebración de 
negociaciones de buena fe a fin de llegar a un 
resultado pronto y mutuamente aceptable;

b) Dejará de aplicar las medidas especificadas 
en los párrafos 3, 4, 5, 6, 7 y 12 de la resolución 
1737 (2006), así como en los párrafos 2, 4, 5, 6 
y 7 de la resolución 1747 (2007), y en los párra-
fos 3, 5, 7, 8, 9, 10 y 11 supra, tan pronto como 
determine, tras recibir el informe mencionado en 
el párrafo anterior, que el Irán ha cumplido cabal-
mente sus obligaciones en virtud de las resolu-
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad y 
los requisitos de la Junta de Gobernadores del 
OIEA, determinación que confirmará la Junta del 
OIEA;

c) En caso de que el informe se indique que el 
Irán no ha cumplido lo dispuesto en las resolu-
ciones 1696 (2006), 1737 (2006) y 1747 (2007) y 
en la presente resolución, adoptará, con arreglo 
al Artículo 41 del Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, otras medidas apropiadas para 
persuadir al Irán de que cumpla lo dispuesto en 
dichas resoluciones y los requisitos del OIEA, y 
subraya que deberán adoptarse otras decisiones 
si es necesario tomar tales medidas adicionales;

20. Decide seguir ocupándose de la cuestión.

Anexo I

1.  Amir Moayyed Alai (participa en la gestión 
del montaje y la ingeniería de centrifugadoras).

2.  Mohammad Fedai Ashiani (participa en la 
producción de carbonato amónico de uranilo y 
en la gestión del complejo de enriquecimiento de 
Natanz).

3.  Abbas Rezaee Ashtiani (alto funcionario de 
la Oficina de Prospección y Minería de la Organi-
zación de Energía Nuclear del Irán).

4.  Haleh Bakhtiar (participa en la producción 
de magnesio concentrado al 99,9%).

5.  Morteza Behzad (participa en la fabricación 
de componentes de centrifugadoras).

6.  Dr. Mohammad Eslami (Director del Instituto 
de Capacitación e Investigación de Industrias de 
Defensa).

7.  Seyyed Hussein Hosseini (funcionario de la 
Organización de Energía Nuclear del Irán que 
participa en el proyecto del reactor de investiga-
ción de agua pesada en Arak).

8.  M. Javad Karimi Sabet (Director de Novin 
Energy Company, designada en virtud de la re-
solución 1747 (2007)).

9.  Hamid-Reza Mohajerani (participa en la 
gestión de la producción del Centro de Conver-
sión de Uranio de Esfahan).

10. General de Brigada Mohammad Reza Na-
qdi (ex Jefe Adjunto de Logística e Investigación 
Industrial del Estado Mayor del Ejército y Director 
del Cuartel General del Estado de Lucha contra 
el Contrabando, participa en actividades para 
evadir las sanciones impuestas en las resolucio-
nes 1737 (2006) y 1747 (2007)).

11. Houshang Nobari (participa en la gestión 
del complejo de enriquecimiento de Natanz).

12. Abbas Rashidi (participa en actividades de 
enriquecimiento en Natanz).

13. Ghasem Soleymani (Director de Operacio-
nes de Extracción de Uranio de la Mina de Ura-
nio de Saghand).

Anexo II

A. Personas enumeradas en la resolución 
1737 (2006).

1.  Mohammad Qannadi, Vicepresidente de In-
vestigación y Desarrollo de la Organización de 
Energía Nuclear del Irán.

2.  Dawood Agha-Jani, Director de la planta pilo-
to de enriquecimiento de combustible (Natanz).

3.  Behman Asgarpour, Gerente de Operacio-
nes (Arak).

B. Personas enumeradas en la resolución 1747 
(2007).

1.  Seyed Jaber Safdari (directivo de las Insta-
laciones de Enriquecimiento de Natanz).

2.  Amir Rahimi (Director del Centro de Investi-
gación y Producción de Combustible Nuclear de 

Esfahan, que forma parte de la Empresa de Pro-
ducción y Adquisición de Combustible Nuclear 
de la Organización de Energía Nuclear del Irán, 
la cual participa en actividades relacionadas con 
el enriquecimiento).

Anexo III

1.  Abzar Boresh Kaveh Co. (BK Co.) (participa 
en la producción de componentes de centrifuga-
doras).

2.  Compañía Barzagani Tejarat Tavanmad Sac-
cal (filial de la Compañía Saccal System) (esta 
compañía trató de comprar bienes estratégicos 
para una entidad enumerada en la resolución 1737 
(2006)).

3.  Electro Sanam Company (E. S. Co./E. X. 
Co.) (sociedad pantalla de la Organización de 
Industrias Aeroespaciales, participa en el pro-
grama de misiles balísticos).

4.  Ettehad Technical Group (sociedad pantalla 
de la Organización de Industrias Aeroespaciales, 
participa en el programa de misiles balísticos).

5.  Industrial Factories of Precision (IFP) Ma-
chinery (también conocida como Instrumentation 
Factories Plant) (utilizada por la Organización de 
Industrias Aeroespaciales en algunos intentos 
de compra).

6.  Jabber Ibn Hayan (laboratorio de la Orga-
nización de Energía Nuclear del Irán que par-
ticipa en actividades del ciclo del combustible).

7.  Joza Industrial Co. (sociedad pantalla de la 
Organización de Industrias Aeroespaciales, par-
ticipa en el programa de misiles balísticos).

8.  Khorasan Metallurgy Industries (filial del 
Grupo de Industrias de Municiones y Metalurgia, 
que depende de la Organización de Industrias de 
Defensa. Participa en la producción de compo-
nentes de centrifugadoras).

9.  Niru Battery Manufacturing Company (filial 
de la Organización de Industrias de Defensa. Su 
función es fabricar unidades de energía para el 
ejército del Irán, incluidos sistemas de misiles).

10. Pishgam (Pioneer) Energy Industries (ha 
participado en la construcción del Centro de 
Conversión de Uranio de Esfahan).

11. Safety Equipment Procurement (SEP) (so-
ciedad pantalla de la Organización de Industrias 
Aeroespaciales, participa en el programa de mi-
siles balísticos).

12. TAMAS Company (participa en actividades 
relacionadas con el enriquecimiento. TAMAS es 
el órgano matriz del que dependen cuatro filiales, 
incluidas una para la extracción y la concen-
tración de uranio y otra que se encarga del proc-
esamiento, el enriquecimiento y los desechos de 
uranio).

#F2984375F#

#I2984290I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 2628/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado 
mediante la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 4/8/2008

VISTO el Expediente N° S01:0258812/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo 
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno produc-
tos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución N° 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio, se facultó 
expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a esta-
blecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de 
las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción 
será objeto de compensación. 



 Jueves 7 de agosto de 2008 Primera sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.463 6
Que mediante Resolución N° 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por su 
similar N° 4668 de fecha 4 de octubre de 2007, ambas de la citada Oficina Nacional, se 
incorporó al mecanismo implementado por la mencionada Resolución N° 9/07 y su comple-
mentaria N° 40/07, a los establecimientos que se dedican al engorde del ganado bovino a 
corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros componentes, para su 
posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado interno, ya sea de propia 
producción, compra o que brinde servicios a terceros. 

Que mediante la referida Resolución N° 1378/07 y su modificatoria N° 4668/07 se fijaron los 
parámetros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.  

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los productores que se dedican al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros 
componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado inter-
no, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyos Nombres o 
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas de con-
formidad con lo establecido en la citada Resolución N° 1378/07 y su modificatoria N° 4668/07.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentacio-
nes efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técni-
cos obrantes a fojas 2/3, 71, 80/81, 133, 149/150, 189, 205/206, 261, 277/278, 292, 307, 
320/321, 340, 347, 357, 384, 399, 413, 425, 435 y 495.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 70, 78/79, 
132, 148, 188, 204, 260, 276, 291, 306, 319, 339, 346, 356, 383, 398, 412, 424, 434 y 494.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución N° 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots). 

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presenta-
ciones que se detallan a fojas 506, que no han merecido observaciones o que, formuladas, 
fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto N° 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la 
Resolución N° 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1° — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores que se dedican 
al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detallan en el Anexo que forma parte in-
tegrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de PESOS CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 5.670.764,96), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2° — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas  individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 5.670.764,96).

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

PAGO COMPENSACION A FEED LOTS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U
PERIODO 2007 PERIODO 2008

marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre enero febrero

1 S01-0031489/08 GANADERA MILENIUM SA 30-70857541-7 322003390100000010638-9 21.971,28 11.903,45 13.442,10 20.979,75 11.135,99 19.090,03 57.204,91 50.873,48 59.882,72 55.256,96   

2 S01-0047690/08
COLOMBINI, VICTOR HUGO Y 

QUIJADA, ANA LIA
30-57317995-8 017028822000000002118-4           328.851,78 356.896,98

3 S01-0126829/07 OLEOS DEL CENTRO S.A. 30-70822976-4 191049735504970038029-6    25.135,97 14.869,30 40.394,23 145.279,40 214.319,01 192.879,31 169.552,66   

4 S01-0160819/08
GREGORIO, NUMO Y NOEL 

WERTHEIN S.A.A.G.C I. 
30-51041353-5 007033982000000565531-5           155.703,55 373.031,89

5 S01-0165936/07 COSTANTINO DANIEL ALBERTO 20-12369297-8 285038423000005983302-9       78.316,50 98.188,62 74.988,14 81.542,77   

6 S01-0121206/08 RUBEN FELIX RAMOS 20-07263494-3 011045342004530051937-7           23.964,11 26.375,43

7 S01-0333592/07 THE FRIENDSHIP S.A. 30-70921547-3 014040230170720042765-3    12.063,43 4.405,26 7.754,34 27.669,58 33.459,40 35.316,57 51.336,04 81.152,99 89.359,33

8 S01-0140945/08 JUAN PABLO DIAZ 20-27167387-7 007015693000400088775-2           183.711,19 206.395,31

9 S01-0064858/08 JORGE ANGEL ORMAZABAL 20-10574272-0 191029155512910140373-5           211.647,81 299.656,64

10 S01-0041829/08 CHOSOICO S.A. 30-52255885-7 014030510162290248514-6           348.212,64 486.104,42

11 S01-0249779/07 OSBALDO RAÚL AUDISIO 20-06655746-5 011056292005621066785-2       41.378,19 53.745,88 47.597,19    

12 S01-0160837/08
AGUARA GANADERA E INDUS-

TRIAL SA 
30-52539190-2 007099902000002025981-5           5.264,54 24.618,97

13 S01-0105286/08 JUAN EUSEBIO OBERTI 20-04975591-1 014033030164410040882-2            155.979,57

14 S01-0031851/08 AGROTAND S.A. 30-66302269-1 007010572000000302324-8       29.695,41 33.665,55 30.703,33 31.650,01 47.740,63 44.960,24

15 S01-0364644/07
FIORDANI HUGO, FIORDANI GE-

RARDO Y FIORDANI DOUGLAS
30-70915370-2 330003891038000212500-0        41.253,27 30.120,80 18.233,69   

16 S01-0134914/08 REY ARMANDO ENRIQUE 20-13965966-0 011035313003531002666-5           42.525,68 53.150,08

17 S01-0108776/08 LAS PIEDRITAS S.A 30-62509886-2 072011542000000047241-8           24.675,88 23.129,57

18 S01-0035233/08
AGROPECUARIA LOS GROBI-

TOS S.A. 
30-60780111-4 017047032000000005521-9 3.490,88 3.784,59 6.429,83 0,00 0,00 0,00 5.686,48 4.470,00 0,00 0,00   

19 S01-0163516/08 OSCAR RUBEN CRIPPA 23-17068567-9 330051622516000251908-3           25.775,24 40.764,19

TOTAL 5.670.764,96

#F2984290F#

#I2984294I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 2629/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado 
mediante la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 4/8/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0280064/2008, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo 

interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno produc-
tos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 378 de fecha 17 de enero de 2007, modificada por las Resoluciones 
Nros. 674 de fecha 24 de enero de 2007, 11 de fecha 9 de marzo de 2007 y 339 de fecha 10 de 
abril de 2007, todas ellas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, se estableció el procedimiento para la determinación de la compensación para la industriali-
zación de trigo destinado al mercado interno implementado por la citada Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y produc-
tores de trigo.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los molinos harineros de trigo, cuyos 
Nombres o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución.


